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Contralor Fuad Khoury Zarzar: “La corrupción castiga a los ciudadanos” 

 

Planteó enfrentar este problema social con todas las fuerza del Estado, como se viene 
enfrentando a la pobreza. 

 

 
 
 
El Contralor General Fuad Khoury Zarzar hizo un llamado para unificar esfuerzos en la lucha 
contra la corrupción y trabajar a favor de la ciudadanía, que padece a diario los efectos nocivos 
de este flagelo social. 
 
“El ciudadano recibe el castigo de la corrupción, es el que sufre diariamente los efectos nocivos 
de los delincuentes de saco y corbata”, manifestó el titular de la Contraloría General, quien 
planteó enfrentar este problema social como se viene enfrentando a la pobreza, es decir, con 
todas las fuerzas del Estado a tal punto que ha ido reduciéndose de forma cualitativa y 
cuantitativa. 
 
El Contralor hizo esta reflexión durante la ceremonia en la que suscribió la Declaración por una 
Agenda Legislativa Anticorrupción, convocada por el presidente de la Comisión de Justicia del 
Congreso de la República, Congresista Juan Carlos Eguren, en la que participaron los titulares 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, Poder Judicial, Ministerio Público, Consejo Nacional 
de la Magistratura y Ministerio de Justicia. 
 
Khoury Zarzar dijo que el padecimiento de los ciudadanos a consecuencia de la corrupción, se 
presenta a nivel nacional, afectándolos física y emocionalmente. Citó como ejemplo lo que viene 
ocurriendo en varias ciudades del interior del país, donde se han dado casos de manejos 
irregulares en obras públicas que han perjudicado a la población por estar inconclusas y en mal 
estado. 
 



 

“Ellos viven los efectos reales de lo que significa robarle al Estado y aunque no queramos admitir 
varios conflictos sociales tiene como origen la corrupción”, enfatizó. 
 
Indicó que además del compromiso de las autoridades, se requiere enfrentar a la corrupción con 
una visión de empresa, solicitó que el grupo de trabajo enfoque este esfuerzo como lo hace una 
empresa definiendo roles y responsabilidades, trazando objetivos y metas y haciendo 
seguimiento a  las mismas. 
 
Agregó que en cuanto a la legislación, se deben incorporar no solo mecanismos anticorrupción 
sino otros que en forma colateral vayan cercando a la corrupción. Respecto a la participación del 
sector privado, adelantó que se viene preparando un Sistema Nacional de Denuncias 
Corporativo, donde las empresas puedan denunciar actos ilícitos. 
 
Por último, el Contralor invocó al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, encontrar 
la fórmula para incorporar la educación en valores en la currícula escolar, de forma transversal, 
es decir, que en cada curso se pueda brindar a los alumnos conocimientos sobre lo que es 
correcto, incorrecto, bueno y malo. 
 
EL DATO 
La Contraloría General  ha propuesto los Siete Ejes de Lucha Contra la Corrupción, entre los que 
destaca la necesidad del Compromiso al Más Alto Nivel, Legislación 360º, Sector Privado 
Decidido, Objetivos, medición y seguimiento, Rendición de Cuentas, Gestión Pública Eficiente y  
Educación en Valores. 
 
 

Lima, 9 de setiembre de 2013. 


